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RESIDENCIA 

(Visita el enlace de la Residencia) 

http://centros4.pntic.mec.es/ies.de.astorga/  

NORMAS RESIDENCIA  

- El alojamiento es en habitaciones dobles y  cuádruples con cama 

individual y baño completo en la habitación. Si el número de alumnos 

internos fuera superior a 110, las habitaciones se ampliarían con 

literas y compartiendo armario. Los alumnos menores de 11 años 

siempre tendrán preferencia en cama a la hora de distribuirlos.  

- Las preferencias de alojamiento se notificarán a la dirección del 

curso antes de la finalización del plazo de matricula.  

- El servicio de comedor es autoservicio con bandeja.  

- Los servicios de que dispone la residencia son: Sala de Juegos, Sala 

de TV, Sala de ordenadores con acceso a internet, Salas de Estudios, 

etc. (Ver enlace a la Web de I.E.S. de Astorga y  Residencia).  

- Traer obligatoriamente sábanas y funda de almohada o en su 

defecto saco de dormir, toalla y útiles de aseo. (Cama de 90 cm.).  

- Prohibido el consumo de Alcohol en todo el recinto de la 

Residencia.  

- Siendo un centro público y educativo está prohibido fumar en toda  

las dependencias de la Residencia.  

- Los horarios de entrada y salida de la residencia, así como las 

normas de mantenimiento de las habitaciones se comunicarán a la 

llegada en una reunión que se celebrará en la sala de juegos o salón 

de actos del centro a las 19:00 h..   

- Los residentes menores de edad necesitarán autorización para 

salidas, entradas, y desplazamientos sin acompañamiento y 

supervisión de un monitor. Esta autorización se entregará a la 

organización en recepción de residencia o secretaría del curso a la 

llegada.  

- Tarjeta Sanitaria llevar obligatoriamente en la documentación 

particular.  

- Las autorizaciones para salidas nocturnas siempre estarán 

supeditadas a los horarios de organización de la residencia.  
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- Si algún residente tiene necesidades especiales de alimentación, 

médicas, etc., lo comunicará específicamente  a la hora de formalizar 

la matrícula.  

- El pago de la matrícula implica la aceptación de las normas del 

curso y de la residencia. 

 


